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Ar t i c u l o  de o f i c i o .
S. M. la Re ina ,  su augusta Mad re  la Reina  G o 

bernadora y la Serma.  Sra.  Infanta Doña María L u i 
sa Fernanda,  cont inúan  en  esta co rt e  sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio d is f rutan SS. A A .  los Serenísi 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula  y Doña Lu isa 
Carlota.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
Reales órdenes.

Estando mandado por Real orden de 8 de Agosto 
último que se admi tan  á l iquidación y reconozcan las 
cédula o l lamadas hipotecar i as ,  cuyo  origen fue an ter ior  
á la época, de la invasión francesa,  existe una razón 
tanto v aun mas fuerte para q ue  sean reconocidos y l i 
quidados los eré)  i tos de la misma procedencia an te 
rior, ú origen puro,  que  se presentaron para ser con
vertidos en dichas cédulas,  y respecto de los q ue  no 
fueron-estás e spe d id as ,  y hal lándose en este caso el 
crédito de 3.299 rs. 20 mrs.  á q ue  se refiere la consul
ta hecha por esa junta en oficio de 27 de Se t i embre  
anterior,  con inclusión del exped ien te  ins t ruido  á ins
tancia del interesado* D. J o a q u i n  D u ar te ;  en terada  
S. M. la Reina Go bernadora ,  se ha servido resolver,  
que corresponde se l iquide  y reconozca dicho c ' é J i to ,  
entendiéndose esta resolución-como regla general  para 
cuantos se hal laren en igual caso,  y sean legítimos y 
abonables en su origen. De Real orden lo comunico á 
V. S. para su intel igencia y efectos consiguientes.  Dios 
guarde á V. 3. muchos  años. M ad r i d . 2 de Oc tu br e  de 
1858.=: Mendizabal .  =  Sr. presidente de ia junta de l i 
quidación.

Excmo.  &r.: E l  in tenden te  de Val ladol id,  en ofi
cio de í.° del co rr i en te  que  lie r ecibido esta noche,  me 
acompaña copia de una comunicación que  le ha d i r i 
gido aquella comisión de a rm amento  y de fensa , p re
v iniéndole, bajo la mas estrecha responsabi l idad,  q ue  
estaba pronta á ex igi r le ,  y relevándole de 1a q u e  le 
impone su empleo por las órdenes q u e  tenga del G o 
bierno,  que no disponga de los fondos recaudados ó 
que se r ecaudaren,  inclusos los procedentes de las 
exenciones de la movilización de la Gu ard ia  nacional  
y de la quinta ,  sin in tervención  de la misma comisión,  
y que no admita en pago de contr ibuciones  papel de 
ninguna clase por necesi tarse lo q ue  se recaude p a r a l a  
fortificación de aquel la capi tal ,  amenazada por  la fac
ción que ha pasado el Ebro ,  según podrá ver V .  E .  
por la copia que  incluyo.

Cuando por Real  orden de 23 de Agosto ul t imo se 
establecieron las comisiones de a rma me nto  y defensa 
para conseguir la inmediata  destrucción de las hordas'  
del Pretend ien te ,  se les impuso por condición precisa 
no tocar d las contribuciones y  rentas del E s ta d o , de 
biendo proporcionarse medios y recursos ex t r ao rd in a 
rios para l lenar el fin de su creación.  * jesde el n io -  
niento que se traspase el l ímite necesario fijado por el 
orden y el concierto de la Hacienda publica , q u e  ha  
de salvar la pat r ia ,  vanos serán asi los esfuerzos de este 
Ministerio como los sacrificios de ios españoles,  y la 
guerra no podrá tener  t é rmino pronto ni feliz. E r i 
giéndose cada comisión de a rmame nto  y defensa en á r 
bitra de los recursos de la nación,  ó no mi rando  mas 
necesidades que  las de su p rovincia,  ó tal vez las del 
pueblo donde reside,  no hay admini st r ac ión posible ni 
Gobierno que  pueda lomar  sobre sí n ingún  género de
responsabilidad.

Sin la r eun i ón  de todos los medios nacionales ,  y 
sin un  sistema constante y un ifo rme  en su d i s t r ibu
ción,  no puede acudirse con regular idad á la subsis
tencia del ejérci to:  no puede proveérsele de las p ren 
das indispensables para resist i r  el inv ierno  que  se acer
c a : no puede atenderse á la fortificación y a rm am en to  
de plazas tan importantes  como S. Sebast ian,  Bilbao, 
San tander ,  y otras qu e ,  por  efectos de ci rcunstancias,  
aunque  pasajeras, presenten su defensa como de g ra n 
de ínteres para la causa nacional :  no puede asistirse 
convenientemente á las legiones ext rangeras  que nos 
aux il i an  en nuestra lucha:  no pueden mantenerse  las 
fuerzas navales que tan poderosamente deben cooperar  
á las operaciones de la guer ra :  no puede en fin exi s t i r  
Gobierno,  ni nación;  ni yo p u d o  soportar  la grave res
ponsabi l idad que pesa sobre mi  decisión y pat r iot ismo 
en el puesto espinoso que  ocupo.

Al tam ent e  penet rada S . ’M. la Re ina  Go b er n ad o 
ra de estas verdades,  se lia en terado con am argura  de 
las medidas de la comisión de a rm amento  y defensa dé 
Val lado l id;  y considerando las disposiciones dictadas 
por  el mini st er io del cargo de V. E .  para q u e  las a u 
toridades y corporaeiones populares procedan á buscar  
a rb i t r ios ,  si ya no los t ienen ,  echando mano  aun  de 
los fondos ó existencias de pósitos en 1a.parte necesaria 
para a r m a r ,  un ifo rmar  y asistir á los cuerpos de M i l i 
cia nacional en los puntos que deban r e u n i r s e ,  p rove
yéndoles de camas,  hospitales y cuanto reclama el jus
to y debido cuidado de ciudadanos tan beneméri tos ;  se 
ha servido resolver S. M. se hagan á V. E.  los enc a r 
gos mas estrechos y eficaces, para q u e  sin pérdida de 
momento  prevenga á la comisión de a rm amento  y de 
fensa de Valladol id y á todas las del re ino ,  que  el ser
vicio q ue  la patr ia espera de su celo es buscar  r e cur 
sos ex traord inar ios para superar  cualquiera  si tuación 
de apuro  en q u e  puedan ve r se ;  pero absteniéndose de 
tocar ni d isponer  de los medios ordinar ios  con que  el 
Gobie rno  cuenta para cubr i r  sus inmensas obligacio
nes ,  y sobre los cuales descansan sus cálculos y provi 
dencias;  haciéndoles en tender  al mismo t iempo  que  la 
salvación del Estado no consiste en socorrer  aislada
mente  un  apu ro ,  sino en satisfacer con método todas 
las necesidades que  crea la guer ra ,  cont r ibuyendo  to
dos á au menta r  los recursos y no á d i sm inu i r  los que  
se allegan con tantos afanes.

Ta mb ié n  ha resuelto S. M. q u e  V.  E.  se s irva  
mand ar  á la comisión de Valladolid y á cualquie ra  
otra q u e  se hal le en su caso,  no solo que  no se en t r o 
meta  en las funciones de los intenden tes ,  ni  en i m p o 
nerles responsabil idades que  no corresponde señalar 
mas que  al Gobie rno  de S. M . , ni en darles como pre 
cepto la desobediencia á las órdenes que  les están co-  

’ inun icadas ,  y el abandono de las obligaciones puestas 
á su cargo;  sino que  inmediatamente  reintegren á las 
respectivas tesorerías de todas las cantidades extraídas 
sin autor ización del Gobierno,  valiéndose para c u b r i r 
las de cuantos a rb i t r ios  es t imen convenientes ,  fuera 
sean los reservados al mismo Gobierno .  De Real  orden 
lo digo á V. E.  para que  con urgencia tome y dicte 
las disposiciones mas enérgicas á conseguir  los fines i n 
d icados;  en el concepto de que  traslado esta comunica
ción al señor Secretar io del Despacho de la Guer ra  pa
ra que  por su parte haga las prevenciones convenien
tes á los gefes mi l i tares,  y t ambién  al intendente de 
Val ladol id p i r a  que  resista hasta el ul t imo punto la 
d is t racción de los fondos del Estado á objetos que no 
le esten preci samente señalados,  sopeña de quedar  se
parado de su destino. Dios guarde á V.  E .  muchos años. 
Madr id  5  de Oc tq bre  de í8 3 8 . = J u a n  Alvarez y M e n -  
dizabal.ziSeñor Secretar io del Despacho de la t íoberna-  
oinn del re ino.

l imo. Sr . :  A u n q u e  no sea de las a t r ibuciones  ni  
de la responsabil idad de este mini st er io de mi  cargo la 
p r imera  ejecución de fos dos Reales decretos de ltí y 
17 de Se ti embre próx imo pasado,  relativos el p r im ero  
al secuestro de los bienes que  tengan en España los 
que  han marchado al ext rangero  sin l icencia ,  pasapor
te ó autorización del Gobierno  desde el dia 13 de Agos
to de este año,  y el segundo al embargo de los bienes,  
rentas ,  derechos y efectos de todos los españoles q ue  
desde L° de Oc tubre  de 183*3 hayan abandonado ó aban
donen en adelante la residencia y habitual  domici l io 
del pueblo de su vecindar io para dir igi rse á servi r  y 
auxi l i a r  la causa del pr íncipe rebelde;  y au nq ue  en la 
inst rucción aprobada y comunicada á V .  I. en Real  
orden de 29 del mes u l t imo ,  se establecen las obliga
ciones de las autor idades de Hacienda en la mater ia,  
qu e  comienzan desde el momento  q ue  se les señalan los 
bienes,  rentas y derechos á (rué debe ex tenderse el se
cuestro ó e m ba rg o ;  con todo q u ie r e S .  M . l a  Re ina  G o 
bernadora que  V. I. desplegue y haga desplegar á t o 
dos los gefes y empleados de los ramos en que  en t i e n 
de esa dirección el celo mas activo para qu e  pongan en 
movimien to  todos los recursos que  es tuvieren en las 
facultades de los unos y en la cooperación de los otros 
con el objeto important í simo de recoger y recaudar  to
do lo que  deba e n t r a r e n  las arcas de la nación según 
las disposiciones de los citados Reales decretos;  no con
tentándose con l lenar f r í amente  sus d e b e r e s , sino s ien
do m u y  vigi lantes en cuanto conduzca á su mas c u m 
plido desempeño.  S. M. espera que  V.  I. dedicará un 
cuidado m u y  preferente á este ramo hasta obtener  la 
seguridad de que se han comprendido bien las i n t e n 
ciones del Go bie rno ,  bastantemente consignadas en los 
decretos é inst rucción c i tada ,  y de q ue  todos los e m 
pleados llenan sus deberes con eficacia en la parte q u e  
les corresponde,  no cesando V. L de d ic tar  p rov iden
cias mien tras  se presenten obstáculos q ue  vencer  ni de 
celar incesantemente sobre la marcha de sus subord i 
nados.

Como un  medio de conocer los efectos de esta r e 
comendac ión ,  cuidará V. I. de p reven i r  á los in te n 
dentes q u e  le remi tan  cada (3 dias una relación ó es
tado en q ue  se expresen con suficiente dist inción los 
adelantos q u e  se obtengan,  las cant idades recaudadas,  
y cuanto mas sea opor tuno para q u e  V. I. pase al m i 
n is ter io de mi  cargo el resultado de estas noticias 
quincenales .

Ta mb ié n  será m u y  útil  q ue  V.  I. encargue á las 
autor idades  de H m i e n d a  q ue  p rocuren  ponerse de 
acuerdo con las políticas y judiciales ,  á fin de q ue  to
das caminen  uniformes  ai fin propuesto,  q ue  en sil 
esencia es evi tar  la posibilidad de q u e  se empleen en 
a l imenta r  las facciones los productos de los bienes a r 
raigados en el suelo de los pueblos leales, y compensar  
en la manera  posible las desgracias de los españoles fie
les al honor ,  á la v ir tud y á su patria.  De Real  orden 
lo digo á V. I. para su intel igencia y exacto cum pl i 
mien to;  ar!virt iéndole q u e  doy traslado de esta c o m u 
nicación á los Sres.  Secretar ios  de los Despachos de la 
Gobernación  del r eino y de Grac ia  y Jus t i c i a ,  para 
que  se s i rvan hacer  por sus mini st er ios  las p revencio
nes que  est imen al logro del indicado fin. Dios guarde  
á V.  I. muchos  años. Madrid 4 de Oc tu br e  de 1836.= 
Mendizabal .= Sr.  d irector  general  de rentas  y arbitrio* 
de amor ti zación.

S. M . la R e in a  G o b e rn ad o ra  se ha servido no m b ra r  
para tesorero de eorte á D .  J u a n  Bautis ta  D iego, secreta
rio de la caja de am ortizac ió n ;  para secretario de la d i -  * 
reccion general del tesoro público á D . José  S ag r is ta , ce
sante de la tesorería general de la nación desde 1823; pa-



ra oficial primero de la misma secretaría á D. Pedro A n 
tonio Madrid, cesante también de tesorería general en la 
misma época; para segundo á D. José ^Delgado, cesante 
del año de 1823 , y actualmente empleado en la comisión 
de donativos; para tercero á D. Joaquín de Aguilar, ofi
cial en en la actualidad de dicha dirección; para cuarto á 
D. Fel iciano Estella, que sirvió en tesorería general en 
1823; para quinto á D. José Velazquez , cesante también 
de tesorería general desde 1823; para sexto á D. Juan  
José Manzano, que sirvió en tesorería general en 1823; 
para séptimo á D. Felipe Mauricio A ndr ian i ,  oficial dé 
la expresada dirección; para octavo á D. Mariano A lca i
de, también oficial de dicha dirección; para oficial prime
ro de la tesorería de corte á D. Tomas José G arc ía ,  que 
sirvió en la tesorería general en 1823; para segundo á Don 
Remigio Mendizabal, que igualmente sirvió como el an
terior en 1823; para tercero á D. Cayetano Granés, ce
sante de tesorería general desde 1823; y para cuarto á Don 
Ramón de Michelena , empleado en dicha dirección.

También se ha servido S. M. resolver que el sueldo 
de 8t© rs. señalado por planta al director general del te
soro publico quede reducido á  5 ( J©,  que es el mas alto de 
todos los gefes superiores de la hacienda nacional.

P a r t e s  recibidos en l a  s e c r e ta r ía  de E s tad o  y  de l D e sp a 
cho de la  G u e r ra .

Capitanía general del ejército y  principado de Cata
luña. :=Estado mayor.=Excmo. S r . : El comandante gene
ral de la línea del Llobregat D. Manuel de A y s a ,  con fe
cha 22 del actual, me dice lo que copio.

Exento. S r . : A l  hacer por orden mia un reconoci
miento sobre el pueblo de Bacarisas en la mañana de ayer 
la  compañía llamada volante de esta v i l l a ,  20 individuos 
del regimiento infantería Málaga 20 de línea , al mando 
del teniente del mismo D. Francisco Cadenas, con algu
nos nacionales de O lesa , se encontraron con un grupo de 
facciosos, á los que dispersaron á los primeros t iros, que
dando en el campo uno de ellos muerto, y en nuestro po
der un prisionero, una carabina, dos bayonetas, dos ca
nanas y siete mantas, debiéndose al valiente Nacional de 
ésta José Sociats, condecorado ya con la cruz de Isabel n ,  
la  captura del faccioso Domingo Mascet, titulado sargen
to primero de la partida de Tristany. He conservado la 
vida del indicado preso, por ver si podia conseguir la l i 
bertad de cuatro esposas y  un padre de los Nacionales de 
Olesa, en la inteligencia que si el sábado próximo no es- 
tan libres, lo pasaré en el mismo dia por las armas.

Incluyo á V .  E. los papeles que al dicho faccioso se 
le han encontrado.

Lo que traslado í  V .  E. á fin de que se sirva ele
varlo á S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. Barce
lona 24 de Setiembre de 1836.=Excmo. Sr.=José Parre- 
ño.=Excmo. Sr* Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

Capitanía general de Andalucía . =  Excmo. Sr. =  Des
pués de lo que tuve el honor de manifestar á V .  E. en 21 
del actual al trasladarle el aviso que había recibido de que 
la facción del cabecilla Gómez trataba de internarse en la 
M ancha , recibí una comunicación de la diputación pro
vincial de Córdoba, en que daba igual noticia, de fecha 
21 ; y  sin embargo de que desde la primera de mis dispo
siciones para reunir en esta todas las tropas disponibles, 
luego que recibí otro oficio de la citada diputación anun
ciándome la derrota que había sufrido aquella facción y  
demas con él reunidas en V il larrob ledo , y <jue se dirigían 
sus restos á Sta. Cruz de Múdela, repetí mis órdenes por 
extraordinario para hacer venir á esta plaza el batallón de 
artillería nacional de marina á marchas forzadas, y  dis
puse se movilizase toda la Guardia nacional de las provin
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y  esta de Sevilla , previ
niendo que la primera dejase cubierta la guarnición de Cá
d i z , y  que el resto viniese á esta capital: dispuse también 
se preparase una batería de artil lería y  dos compañías del 
tercer regimiento de esta a rm a , y  que dos de preferencia 
del primer batallón de voluntarios de Andalucía que está 
en Algeciras marchase por el camino mas corto á Cór
doba.

Hoy emprenden ya  el movimiento algunas de estas 
fuerzas, y  yo ,  dejando encargado el mando de la capita
nía general al segundo cabo , marcharé á Córdoba y  de
mas puntos adonde sea preciso, para oponerme á que pisen 
el territorio los enemigos del trono de nuestra Reina y  de 
nuestras libertades. Todo lo que manifiesto á Y .  E. para 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Sevilla 26 de Setiembre de 1836.=Excmo. Sr.=Cárlos Es
pinosa. =Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

Capitanía general de Andalucía.^zExcmo. Sr.=:En con
secuencia de lo que manifesté á V .  E. con fecha de ayer, 
relativamente á las medidas que había tomado para dete
ner á la facción del rebelde G óm ez , si intentase internar
se en este distrito, al que se ha acercado, según las noti
cias que he recibido, pues el dia 24 entró en Baeza, según 
aviso que me da el comandante general de Córdoba, debo 
ahora añadirle que en este dia salen de esta capital el ter
cer batallón de artillería nacional de marina , media 
bater ía , 100 hombres del tercer regimiento de artillería, 
la  Milicia nacional de caballería de esta ciudad, y algunos 
carabineros de Hacienda nacional, una compañía del 2.° 
batallón de Voluntarios de Andalucía ; y yo salgo en el 
de mañana para el primer punto de asamblea, que será 
Carmona, adonde he convocado toda la Milicia nacional 
de la provincia, y  desde donde me dirigiré con todas las 
fuerzas que reúna al puesto que sea necesario, según la  d i
rección que tome la facción. En el mismo dia de mañana

me seguirá un batallón de Milicia nacional, que ha sido 
movilizado en esta cap ita l , siguiendo en parte por esta jun
ta de armamento lo prevenido por el R ea l  decreto de 26 
del próximo pasado.

Según V .  E. se servirá ver por los adjuntos impresos que 
le acompaño, he declarado en estado de guerra las provin
cias de este distr ito , á fin de que reasumiendo toda la au
toridad necesaria pueda dictar cuantas medidas juzgue con
venientes para lograr el interesante objeto de detener la 
facción ó exterminarla; y se enterará igualmente V .  E. de 
la alocución que he dado á los habitantes de este distrito, 
excitando el entusiasmo de los Nacionales de todas armas 
á que pasen á Carmona con el fin que anteriormente dejo 
indicado. Todo lo que manifiesto á V .  E. para que se sir
va elevarlo á conocimiento de S. M. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Sevilla 27 de Setiembre de 1836.=Excelen- 
tísimo Sr,=Cárlos Espinosa.=Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Granada en 25 del mes ante
rior dice que habiendo sido su primer objeto al tomar el 
mando de aquel distrito la movilización de la Milicia na
cional y organización de fuerzas para oponerse á las f i c 
ciones que amenazan aquella provincia; después de haber 
decretado la movilización de la délas ciudades de Guadix , 
Baza y Huesca, ha oficiado al capitán general de Sevilla 
para que pusiese á sus órdenes cuantas fuerzas de todas ar
mas tenga disponibles con objeto de impedir á las fac
ciones todas las entradas de Sierra Morena. Habiendo he
cho igual invitación á las juntas de armamento y defensa 
de las plazas de Cádiz y Málaga.

Igualmente ha dado orden al gobernador militar de 
A lm ería  que adopte las medidas correspondientes á la mo
vilización de la Milicia nacional de aquella provincia co
municándole 'aviso de las fuerzas que cuente disponibles 
para darle la dirección conveniente. En este estado recibió 
el parte de que la facción habia penetrado en la provincia 
de Jaén ; en su consecuencia desplegó la comisión de a r 
mamento y defensa de aquella capital una actividad y  v i
gor sobrenaturales; ha puesto en masa sobre las armas 
todo el distrito, imponiendo las mayores penas al que no lo 
verifique, y  cuyas órdenes ha comunicado á los coman
dantes generales de Jaén y A lm ería  para la movilización 
también en masa de cuantas personas esten en aptitud de 
llevar las armas.

Habitantes de la capitanía general de Andalucía .^: 
Las bandas facciosas están muy próximas á invadir nuestro 
territorio según noticias, aunque no oficiales, muy fidedignas. 
Llegado es el momento de que hagamos ver á la nación 
entera que el suelo de las Andalucías no puede ser holla
do impunemente por los enemigos de la libertad y el tro
no, y  que sus moradores no están menos decididos que los 
de las demas provincias á combatir la rebelión y defen
der nuestros sacrosantos derechos; con este objeto se reu
nirán inmediatamente y sin pérdida de un instante todos 
los nacionales de todas armas en las cabezas de partido, y  
de ellas pasarán con igual urgencia á Carmona, punto de 
reunión general; a ll i me encontrarán , y  ó pereceremos ó 
haremos escarmentar á esos ilusos que en vano se lison
jean con un triunfo que no conseguirán mientras arda en 
nuestros pechos el amor á la patria y  á la libertad.

Sevilla 26 de Setiembre de 1835.=: Vuestro capitán 
general Cárlos Espinosa,

Capitanía general de Ándalucía .rrLas noticias alar
mantes, aunque no dé oficio precisamente, de que la fac
ción se acerca á este distrito con rapidez increíble , y  tan
to que 110 da lugar á las combinaciones debidas en tiempos 
ordinarios con las respectivas autoridades para acudir á la 
defensa de é l ,  me obligan á usar de las facultades que 
S. M. tiene concedidas á los capitanes y  comandantes ge
nerales en su R ea l  decreto de 21 de Octubre del año an
terior.

A  su virtud declaro las provincias de este distrito en 
estado de guerra , y  á su consecuencia todas las autorida
des de él obedecerán y  ejecutarán las órdenes que la auto
ridad militar les comunique para la salvación del territo
r io ; y para que estas sean mas acertadas serán auxiliadas 
por las respectivas comisiones de armamento de las pro
vincias.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los habitantes de este distrito. Sevilla 26 de Setiembre 
de 1836.=Carlos Espinosa.

Cuerpo de ejército de operaciones de la costa de Can- 
tabria.=Excmo. S r . : Las dificultades que ayer manifesté á 
V .  E. con los medios de trasportar una brigada á San
tander , han desaparecido, como esperaba, en 14 horas. Dos 
de los buques de vapor de S. M. B ., el Phenix  y el S a la -  
m a n d e r , han llegado aqui hoy , y el comodoro lord John 
H ay  ha tenido la bondad de permitirles emplearse en es
te objeto. El Sa lam and e r  al mismo tiempo ha traído la 
noticia que una columna de 2400 ficciosos mandados por 
Sanz han salido casi sin ser apercibidos desde V izcaya por 
el valle de Soba, y  por marchas muy forzadas han lle
gado probablemente esta tarde á Santil lana , estando á 14 
leguas al oeste de Santander, y se supone que marchan en 
dirección al oeste por Gijon , tratando de imponer con
tribuciones al menos en aquellas provincias. No he perdi
do un momento en dar las órdenes oportunas, y  la bri
gada que estaba pronta, se está embarcando en este mo
mento , é irá con toda prontitud (según deseo del coman» 
dante general de Santander, quien me confirma dicha no
t ic ia )  á desembarcar á G ijon, donde espero que ganarán la 
vanguardia á la columna facciosa. Greo qué nuestras tro
pas estarán en Gijon cinco horas antes que los facciosos 
s i ,  según debo suponer, llevan aquella dirección. Esta bri
gada es con mucho la mejor y mas fuerte de las de este

cuerpo: consiste de dos batallones de Zaragoza 12 v  
nea , 1.° y 2 . ° ,  su fuerza 1700 hombres; las compa- " 
de preferencia del tercer batallón , 200 hombres y la ° las 
del provincial de Jaén alojado en la plaza cuvo 
calculo de 2200 á 2300 hombres, todos soldados viejo 
muy superiores, quedándome aqui con los quintos del ^  ̂
cer batallón temiendo que no puedan sobrellevar las 
chas. Les he dado 230© cartuchos de repuesto y 2© ¿ 
de los pequeños fondos de la legión, para la subsiste 
de las tropas. , ncu

El coronel Zaragoza manda esta brigada. Es un ofi 
cial de un carácter muy superior, de mucho juicio y ^  
reccion, según se me asegura: creo obtuvo gran reputal 
cion como gefe de estado mayor en Aragón. Era el ofi"* 
cial superior de la brigada , y sucedió al brigadier Araoz 
en el mando de Pasajes. He agregado al estado mayor de 
la brigada al mayor barón de Pusgold á quien V .  E hi 
tenido á bien promover últimamente. Si me es posible*oI> 
tener los medios necesarios de trasporte enviaré'al coro
nel Zaragoza 50 lanceros británicos. Las instrucciones que 
le he dado son , persiga á los facciosos con todo el celo 
energía y discreción que posee, y  según las noticias que ob
tenga. Según noticias fidedignas que tengo, creo también 
que 3© hombres de las tropas de S. M. se hallaban en 
Soncillo y  probablemente marchando en persecución de 
los rebeldes. Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel 
general de S. Sebastian 28 de Setiembre de 1836 á las ocho 
de la noche.=Excmo. Sr.=De Lacy Evans.=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra y  general 
en gefe del ejército de operaciones del Norte.

Ejércitos de operaciones del Norte y  de reserva.^Ex- 
celentísimo Sr.=El comandante general del ejército de re
serva me dice desde Reinosa con fecha 27 de este mes lo 
que sigue: =Excmo. Sr.=Hasta las diez de la mañana no 
he practicado movimiento alguno temeroso de hacerlo fal
so por la falta absoluta de noticias; mas recibiéndolas í  
dicha hora que se dirigía al enemigo á pasar la Virga 
marché á situarme en Corconde, y desde el camino reci
bí por postillón una carta del alcalde de Luena , en la 
que me decia que la expedición habia retrocedido y ba
jaba por el camino real desde Entrambasmestas en direc
ción á Ontaneda, y  que aun algunos habían llegado í  
Torrelav iga , por lo  ̂ que me decidí á venir á esta villa 
donde estoy en posición tanto de marchar directamente so
bre el enemigo y  cerrarlo contra el mar si tuviese la te
meridad , que no creo , de dirigirse á Santander ; como de 
atacarlo de frente ó de flanco si persistiese en su inten
ción de pasar a Asturias , cuyo movimiento espero pro
nuncie para decidir el mió. La división que conduzco se 
halla en el mejor estado y llena de deseos de encontrar al 
enemigo, lo que considero como Teliz presagio de victoria. 
Lo traslado á V .  E. para que se digne elevarlo á conoci
miento de S. M ., pareciéndome que habiendo llegado á Rei
nosa el general Peón antes de que los rebeldes hubiesen 
podido adelantar su marcha, ó serán batidos por las va
lientes tropas, que conduce aquel benemérito generará 
tendrán precisión de retroceder vergonzosamente á sus gua
ridas. Según manifesté á V .  E. en mi comunicación de 28 
de este mes, quedaron ayer en la Puebla los tres batallones, 
habiéndome trasladado á esta cap ita l ,  donde se me han 
ratificado las noticias de haber vuelto V i l l a r e a i , el que se 
halla en la v i l la  de este nombre con cinco batallones hasta 
Ulibarri Gamboa, donde está Moreno con uno de ellos, sin 
que hasta ahora se sepa hayan pronunciado ningún movi
miento. Dics guarde á V .  E. muchos años. V itoria 30 de 
Setiembre de 1836~Baldomero Espartero.zrExcmo. Señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

BO H E M IA.

P r a g a  8 de Setiembre .
El número de extrangeros no es tan considerable 

como podia esperarse. El temor del cólera no ha dejado 
de contribuir á que se mitigue la curiosidad pública. las 
listas de las personas arrebatadas por esta enfermedad son 
numéricamente superiores á las de los extrangeros llegados 
á nuestros muros. Las capillas de los muertos son casi in
suficientes para los oficios de difuntos en la mayor parte 
de las iglesias. El azote ataca aqui con mas especialidad a 
las clases elevadas.

Un suceso deplorable ha causado aquí muy profunda 
sensación, y es el haber muerto del cólera el príncipe ar
zobispo de Oimutz. Se cree que la coronación del Empc  ̂
rador , en la que debía tener parte este prelado, podrá sus
penderse con este motivo. (G az. de A u g sb ou rg í )

Id em  12.
Hoy por la mañana se ha verificado la ceremonia de 

la coronación de la Emperatriz como Reina de Bohemia 
por S. A . la archiduquesa Teresa. La partida de SS. MM. 
II. se ha fijado ipara el 16 , y  el 19 llegarán á SchoflflP' 
hrunn. (G azzete  d 'A u g sb o u r g í )

GR A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 23 de Setiembre
El 23 de este mes se ha celebrado e n  W ic k lo w ,  ^  

lan d a , un meet ing t n favor de la reforma de ayuntando 
tos. Dicha asamblea, presidida por el primer magistra o 
(h a u t  sh 'm f')  del condado ,  y  á la  que a s i s t i e r o n  distifl
guidos personages por su clase y  riquezas^ tomó dxrcren



eluciones reducidas ¡ 1.° A  que la asamblea dingiria 
i Rer una petición, suplicándole llamase nuevamente la

• n del Parlamento acerca de la necesidad de refor- 
atenC'los ayuntamientos irlandeses. 2.°A hacer presente á 
f 1M que si no se satisfacían con prontitud los agravios 
a míe el pueblo irlandés se quejaba, se veria obligado este 
T  onsiderar como anulado el acto de la unión. 3.° Que la 
pación irlandesa tenia la  mayor confianza en el ministerio

jlelbourna¡ster¡o actua[ ,je p rancia que acaba de comple-
e n0 presenta síntomas de larga duración. Los doctri

narios constituyen la minoría en el gabinete, en las Ca
caras y en el ejército, asi como en todas «partes.

(M orn in g  Lhronicle.)

No está destituido de fundamento el rumor de que 
jmj"navios de guerra al Tajo, para proteger las personas 
y propiedades inglesas en Portugal. (M orn in g  P o s t .)

Los reformistas de Liverpool se preparan á dar un 
bÜíquete en obsequio de los lores  ̂ Meibourne y Russel, 
quienes han declarado que admitirán el convite que se les 
haga para esta solemnidad. (’G lobe .)

El 22 han llegado noticias de Nueva Yorck que alcan
zan"hasta el 25 de Agosto, y las mas interesantes son las

sjgmenthabi^ vuej to ' eSparc¡r rumor de que el general 
Santana había sido afusilado, pero nadie lo ha creido. El 
Gobierno tejano empezaba á organizarse y consolidarse, y 
se miraba como muy importante la resolución del presi
dente de los Estados Unidos de no enviar refuerzos al ge
neral Gaines, pues parecía que indicaba la intención de 
los Estados Unidos de guardar una rigurosa neutralidad 
con respecto á las diferencias entre Tejas y Méjico. Las 
tropas mejicanas no habian avanzado todavía contra Tejas, 
pero estaban haciendo preparativos para una larga cam
paña.

  Según escriben de Amsterdam, no cesan de pasar por
allí emisarios de D. Carlos que van ó vienen de Rusia. 
Actualmente se hallan dos en H aya: uno se llama Saez, 
y es pariente del famoso D. Y ictor Saez; el otro es un 
fámulo del obispo de León, y ambos se entienden muy 
bien con los hereges holandeses y los rusos cismáticos. Se 
sabe que á fines de Agosto remitieron sumas considerables 
á España, y órdenes á Inglaterra. El navio que las condu
ce acaba de salir de Rotterdam. (Courier.)

Napoleón y  A rge l .  Vemos con pena que en un mo
mento en que los liberales franceses é ingleses combinan 
sus esfuerzos para sostener la causa de la libertad españo
la que les debe ser igualmente cara, nuestros vecinos se 
dedican á algunas observaciones de uno de nuestros corres
ponsales, que son de tal naturaleza que originarian entre 
ambas naciones sentimientos de rivalidad tan intempesti
vos como peligrosos: hablamos de ciertos párrafos de la  
correspondencia de Constantinopla, insertos en los perió
dicos ingleses, conteniendo reflexiones acerca de las miras 
de la Francia respecto á Túnez. Desde luego les suplicare
mos á nuestros vecinos que no atribuyan á un periódico 
de Londres las opiniones expresadas en las corresponden
cias que recibe de países lejanos. En segundo lugar debe
rían tenernos en cuenta el desinterés que hemos mostrado 
respecto á la cuestión del Africa. No envidiamos á la Fran
cia la posesión de A rg e l; preferimos ver á los franceses 
en Argel mas bien que á ninguna otra Potencia y que á ios 
naturales, con tal que se propongan únicamente civilizar 
el A frica, y dar mayor extensión á las relaciones del co
mercio francés.

No obstante, hemos leido con un movimiento de sor
presa una carta escrita en 1808 por Napoleón á su minis
tro de Marina para darle orden de recoger todos los ante
cedentes relativos á la conquista de Argel. El gobierno de 
Carlos x adoptó el plan de Napoleón. La postdata de di
cha carta termina en estas palabras: «Cuando hayais aca
bado vuestros estudios sobre la expedición de A rge l, to
mareis noticias sobre la de Túnez, como su corolario ne
cesario.” Mr. Rosamel hallará la carta en los archivos, 
pero nosotros no diremos mas sobre este punto.

; ( M orn ing C brómele!)

F R A N C IA .

P a r í s  25 de Setiembre.
B o l sa  de l  24 Cinco por 100 de 104- * 104 r̂* 25

c. Tres por 100 de 77 fr. 90 c. á 77 fr. 80 c.
La prisión de Niort es eí antiguo castillo de la ciudad 

donde nació madama de Maintenon. Por el exterior tiene 
alguna semejanza con el de/Vincennes, menos los fosos 
que están cegados hace mueno tiempo. Cuatro prisioneros 
de aquella cárcel hían logrado evadirse á favor de las sá
banas de las camas hechas nudos, que les han permitido 
bajar de una altura de 78 pies. Esta evasión, aunque pa
rezca atrevida, está muy lejos de la temeridad de otra ve
rificada en la misma prisión hácia fines del siglo último. 
Un joven de una familia honrada estaba preso, acusado 
de haber robado á su padre. Numerosos cargos resultaban 
contra é l , y  aunque su inocencia se habia reconocido por 
d  proceso, era probable que hubiese sido víctima de un 
error judicial compareciendo ante los assises.

En esta incertidumbre se decidió á arrojarse de la  c i- 
H}* de la torre, que tiene una elevación de cerca de 185 
pies, sobre un plantío de sauces llorones que había enton
ces en el jardín botánico. Para efectuar su evasión, eli— 
810 el momento en que los jóvenes alumnos de la escuela 
central venían á  aquel jardín á estudiar la ciencia de los 
Jussieu* Tuvo cuidado de cubrirse la boca¿ y meter las

narices entre la corbata antes de lanzarse*, está precaución 
le libro de una asfixia, y la ruptura de las ramas del sauce 
le liberto de los efectos de la caída interrumpiéndola. Per
maneció aturdido algunos segundos, al cabo de los cuales 
imploro la piedad de los jovenes alumnos para que le abrie
ran una puerta particular del jardín, y le ayudaron asi á 
librarse del cadalso que le esperaba. (Temps.)

 Escriben de Nantes con fecha 21 de Setiembre lo que
sigue:

Continúa esto en el mayor sosiego, y todo da á en
tender que subsistirá del mismo modo. Los jornaleros, á 
quienes algunos amigos del desorden hubieran deseado ex
traviar , se convencerán con la sentencia que ha de darse 
mañana en lo respectivo á la causa de unos albañiles que 
se hallan presos, que el respeto á la justicia y á las leyes, 
de las que es órgano, es la sola garantía del orden en todo 
pais civilizado. Cuando edificios nuevos en todas partes, 
caminos nuevos ó compuestos, una industria en fin llena 
de actividad surte abundantemente de trabajo en términos 
de no dejar ocioso un solo brazo, muy criminales serian 
los que quisiesen detener, tal vez por mucho tiempo, esta 
vida de acción y laboriosidad en la ciudad. Sin embargo, 
hay quienes piensan en alterar el orden, y por lo mismo 
exhortamos á los ciudadanos honrados á que si se llegan á 
formar grupos no se interpolen en ellos por curiosi
dad , para que puedan contarse mas fácilmente los pertur
badores , ó reconozcan estos su impotencia viendo su corto 
número y el abandono en que ios deja una población que 
no quiere sino sosiego y trabajo.

En medio de esto podemos afirmar que no se trasluce 
el menor indicio de asonada, sino que muy al contrario 
todo manifiesta al parecer que no se alterará la calma que 
gozamos. Sin embargo, el ayuntamiento, deseoso de pre
venir hasta el mas leve pretexto de desorden, sigue dando 
providencias preventivas, que aunque no serán necesarias, 
no debe omitirlas una autoridad protectora de sus conciu
dadanos.

Han circulado los rumores mas absurdos, cuales son 
la de estar nuevamente revuelto León; que habia tenido 
que entrar en dicha ciudad un batallón que venia de R en - 
nes , y que se dirigían grandes masas de jornaleros á  Nan
tes. Todos estos necios rumores no han merecido el menor 
crédito en nuestra laboriosa población; y si se tuviese que 
desmentirlos diríamos que las noticias mas recientes de 
León, asi como de Rennes y demas poblaciones comarca
nas, atestiguan que la industria mas activa entretiene á  dan- 
de quiera á todos.

Aunque se habia asegurado que el zapatero herido en 
la  plaza R eal habia muerto, hemos sabido, mejor infor
mados, que su herida nada tiene de peligrosa, y se espera 
también el pronto restablecimiento del ciudadano herido 
en la calle Saint Jacques.

Con fecha del 22 escriben de la misma ciudad lo si
guiente:

Sigue reinando la mayor calma: están ocupados todos 
los talleres: hay un destacamento de caballería en la mis
ma plaza del palacio de Justic ia , y el mercado so celebra 
con el mismo sosiego que siempre.

No hay pues en Nantes la menor apariencia de desor
den ; y si se manifestase alguna señal de él á consecuencia 
de la sentencia que se aguarda, según queda dicho, solo 
seria esta un pretexto para los que por motivos divcrs$>f,y 
opuestos, aunque unidos á veces, especulan ó se diviertan 
con tales movimientos.

Aunque no hay cosa que deba inquietarnos, se han 
tomado resoluciones preventivas, y la Guardia nacional 
alterna en el servicio con las tropas de línea. Ademas la 
policía de la ciudad está á las órdenes inmediatas del ayun
tamiento, y la firmeza y moderación de nuestros magis
trados es la mayor garantía del orden.

Los jornaleros picapedreros habian autorizado i  10 
de entre ellos para arreglarse con sus maestros; pero con 
la expresa condición de que su reclamación no se divulga
ría hasta que estuviesen allanadas todas las dificultades. No 
puede menos de elogiarse la prudencia que ha dictado tal 
reserva ; y los picapedreros conduciéndose de este modo 
lian sabido defender su derecho, sin comprometer la tran
quilidad pública ni despertar la vigilancia de la policía*

cL a P a ix !)

PORTUGAL*

F a r o  (A lgarbe) 15 de Setiembre.
Fue recibida en esta capital con extraordinario rego

cijo la importante noticia de haberse promulgadc en Lis
boa la Constitución política de la nación portuguesa de 23 
de Setiembre de 1822. Este acontecimiento ha sido imita
do en muchas ciudades y villas del reino con igual entu
siasmo . rnmnrendido todo este distrito.

Villarea l de S. Antonio  16 de Setiembre.
Se ha recibido de oficio la noticia del pronunciamien

to de Lisboa en favor de la Constitución de Portugal, 
siendo muy satisfactorio que nuestra adorada R eina, acom
pañada de su augusto esposo el Príncipe D. Fernando , ha
bia jurado y decretado que se observe aquel Código tan 
deseado hasta la reunión de las Cortes. Esta tarde fue tam
bién proclamada en esta v illa , cantándose el Te-Deum, 
y  ahora mismo acabo de recibir del cuartel general de es
te Algarbe una circular del Ministerio de la Guerra pa
ra el efecto, con las debidas demostraciones públicas y re
gocijos por tan plausible motivo.

E SPA Ñ A .
Córdoba  17 de Setiembre.

Poca» veces se han visto en Córdoba mas diversiones

ni mas concurrencias' que estos di as de feria , corridas de 
novillos, bailes de máscaras, convites patrióticos, músi
cas por las calles &c. Sin embargo no ha habido el menor 
desorden, ni aun los incidentes mas comunes en las cos
tumbres del pais; ni un palo, ni una riña.

- ■■— Uno de los comensales de la facción caída intrigaba 
en los pueblos de la campiña. La junta le ha enviado á la 
isla de León.

, ,-H an  llegado de Sevilla dos ilustres polacos, el coro
nel Dumaré y el oficial de artillería Padowsky, los patrio
tas les han acogido como se merece el patriotismo infor
tunado.

 La brigada de artillería nacional, deseando honrar la
memoria del heroico M á rq u e z , ha bautizado con su nom
bre uno de sus cañones que tenia antes un nombre insig
nificante. A si, aun no existiendo el héroe, será todavía 
de terror su nombre para los enemigos de la patria. El otro 
cañón lleva el nombre del ilustre C is ca r , que ya era céle
bre cuando se fundió la pieza (en 804).

En el frente del principal, donde está colocada la lá
pida, ha sido puesta una inscripción que dice asi:

Á  LA  BUENA MEMORIA DEL ILUSTRE PATRIO TA CORO NEl
MARQUEZ

CÓRDOBA LIBRE.

 ■■■■Anteayer marchó por fin el batallón de voluntarios
de Andalucía con uniforme sentimiento de los cordobe
ses , que no pueden conformarse con esta marcha de tro
pas para atrás cuando los facciosos están adelante, y cuan
do un puñado de ellos insulta á la Andalucía entera in
terceptando las comunicaciones en Despeñaperros. El ser
vicio interior puede y debe darlo todo la M ilic ia, y con 
las tropas salidas y mandadas volver de Málaga , Cádiz, 
Sevilla y Granada podia y debió haber á estas horas una 
división respetable en Despeñaperros y la Mancha lim 
piando aquel terreno.

Cádiz 24 de Setiembre .
Hoy por la mañana ha salido de esta plaza con direc

ción á Sevilla la brigada nacional de Marina. Parece que 
presumiendo el Excmo. Sr. capitán general de Andalucía 
no seria imposible el que la facción del rebelde Gómez 
batida, dispersada y seguida en varias direcciones por las 
tropas de S. M ., tratase de replegarse sobre estas provin
cias, ha querido adoptar medidas de precaución, y entré 
ellas la de reunir tropas. Es indecible el gozo con que es
tos bravos campeones de la libertad recibieron la orden de 
partir: en breves instantes abandonaron por segunda vez 
las murallas de Cádiz para defender los fueros de la na* 
cion consignados en el código inmortal de 1812. Vengan, 
si se atreven, esos viles satélites del despotismo á profanar 
el suelo de la Bética: con cuatro pasos que avanzen ya ha
brán medido sobrada tierra para sus sepulcros.

Id em  25.
Esta mañana se supo en esta plaza por extraordinario 

la interesante noticia de la completa derrota del rebelde 
Gómez y  la aproximación á las Andalucías de un resto 
miserable de su destrozada facción. No tenemos suficiente» 
voces para alabar, como se debe, á los dignísimos patriota» 
que componen la diputación provincial, la junta de arma
mento y defensa y el Excmo. ayuntamiento constitucio
nal: reunidos en sesión permanente han acordado las me
didas perentorias que exige este suceso en las actuales c ir- 
cunstanciás, olvidando su reposo y posponiendo todo otro 
interés al interés de la patria. N o, la libertad no puedo 
perecer cuando su santa causa cuenta con el apoyo de tan 
decididos defensores. Union y esfuerzos es lo que se nece
sita , y  por siempre se afianza sobre bases indestructible» 
la prosperidad de la desgraciada nación española.

(D . M . de Cádiz!)
Vitoria 30 de Setiembre.

La facción ha realizado su proyecto de nuevá expedi
ción á las provincias pacíficas. El 27 cuatro batallones y  
dos escuadrones, á las órdenes del titulado general Sanz, 
penetraron por las merindades de Castilla la V ieja en di
rección á las provincias de Santander y Asturias. El gene
ral Peón con fuerzas suficientes para batirla y  aniquilarla 
donde la alcance, va en su seguimiento con orden term i- 

. nantc de no permitirla reposo en parte alguna. Por esta 
vez nos prometemos que no la sea tan fácil la ocupación 
de la capital de Asturias y su tránsito á G alic ia , pues 
contamos con que las tropas que oportunamente se encuen
tran estacionadas en León y la Bañeza se lo impidan y la 
obliguen á retroceder si 110 tienen ocasión de destruirla*

A yer mañana llegó á esta ciudad el general barón de 
Meer con las tropas de su inmediato mando: por la tarde 
llegó el Excmo. Sr. general en gefe con la plana mayor ge
neral y una fuerte escolta; hoy se esperan mas batallones. 
Esta concentración de fuerzas y la conocida actividad y  
energía del general en gefe nos hacen esperar confiadamen
te que pronto seremos testigos de algunos movimientos so
bre la línea enemiga que tenemos á nuestro frente*

M a d r id  4 de Octubre .
Por la carrera de Extremadura se Jia recibido en el 

dia de hoy correspondencia de Andalucía que salió el 29 
de Setiembre último de Sev illa , habiéndose sabido por ella 
que la que partió para aquellas provincias de esta corte 
el 23 del mismo fue quemada por la facción de Palillos 
en el puerto del R ey  entre Santa Elena y las Correderas. 
Xo que se avisa al público para su debida noticia.



V A R I E D A D E S .  

e con omía  s o c i a l  Los  o b r e r o s — S e g u n d o  a r t í c u l o . ( 1 )

Cuando  habl amos  de .  l a  inte l i gencia  de los obreros 
como de un i ns t r umento , con cuyo aux i l io  pueden me jo 
rar su condi ci ón ,  no ia l im i t amos  a la purament e  necesa
r ia para su t raba jo propi amente  d icho :  antes de e s to ,  y  
ademas de e^to , es una i nte l i genci a  de hombre ,  út i l  á to
do s ,  t anto-a l  a lbañi l  como cerra j ero,  y  que debe serles co
mún.  De esta es espec ia lmente  de la que queremos habl ar ,  
y esta es l a que con su desar rol lo  ha de conduci r  á los 
obreros á l a  ref lexión,  y  por consecuencia a l a  combinación  
de medios  adecuados para asegurar  su b ienes ta r ,  objeto 
hacia el  cua l  no hay  nadie que no se di r i j a .  Como se vé,  
no separamos la inte l i genc i a  de la m o r a l ;  para nosotros 
son uná n im es ,  ó lo menos una es consecuencia de la otra  
porque como regla  general  puede decirse que el hombre  
mas  i nt e l i gente  es mas  v i r tuoso.

El  es t abl ec imi ento de las cajas de ah o r ro s ,  la i n t e l i 
gencia necesar ia para el conocimi ento del  mecani smo  y de 
ni  u t i l i dad , ha producido ya  una parte del resul tado que 
nosotros quer í amos obt ener :  un gran número de obreros 
cuyo t raba jo  produce un excedente ,  han ahor rado este e x
cedente que en otro t i empo di s ipaban.  H a y  al cont rar i o 
m u c h  *  que t odav í a  no t ienen bastante  i nte l i gencia  para 
comprender  la ut i l i dad de este aho r ro :  los viejos en quie
nes las cos tumbres  t abernar i as  están ar ra igadas  desde l a  
novedad,  cuentan demas i ado f recuentemente  t odaví a  con 
el hospi tal  y con l a  c ar i dad,  que se les dice ser una v i r t ud ,  
y que mi r an  como ta l  cuando se ejerce en su favor .  Pa r a  
estos no hay  lección que bas t e ;  se les enseñar í a  á ganar  el  
dobl e ,  y  el  tabernero de la pr imera  esquina ser ia el  único 
beneficiado en la invención.

Preciso es pues tener  paciencia y  esperar que el t i e m 
po , a yudado  por la enf ermedad y la i n t emper anc i a ,  de 
sembaracen al  mundo  de estos infel ices s é r e s , que ha h a
bido un bárbaro placer en embrutecer .

Pero  hay  una numerosa  clase de obreros para quienes 
el  s a l ar io no es mas que el equiva lente  de una m í se i a  pi
t anza  co t i d i ana ;  estos no t ienen porven i r ;  toda idea de 
descanso,  toda idea de f am i l i a  es para e l los un c r imen :  su 
único deseo es l a cont inuac ión de su s a l u d ,  pues sin e l l a  
no hay  t r ab a jo ,  y  sin t raba jo no hay  mañana .  No puede 
haber  para el los un solo dia sin t r aba jo ,  pues es un d i a  
sin pan. ¡Qué  i nmenso beneficio seria para estos hombres  
t an út i les el  demost ra r l os  que en sus manos  t ienen el re 
curso de asegurarse en l a  sociedad un l ugar  ad e cu a d o , y  
que sin coal iciones que n ive len los buenos y  rnalos ope ra 
rios pueden aument a r  su sa l a r i o ,  ensanchar  sus goces ,  ase
gurarse  un porven i r ,  y  dester rar  para s i empre de su men 
te las ideas de socor ros ,  c!e car*idad y de h o s p i t a l ,  ideas 
que hie l an el corazón y enervan el a lm a !

Este es el  p robl ema  que se t ra t a  de reso l ver ;  y  pa ra  
consegui r  este objeto es para lo que buscó el aux i l io  de su 
i n t e l i g enc i a ,  pues de e l l a  depende l a  solución que bus
camos.

La miser i a  degrada y  embrut ece  al hombre que la pa
dece.  Porque se ven t antas  g en t e s , cuy a  suciedad es repug
nante  , y  cuyo  aspecto es hor r i bl e :  con todo el agua es 
a bun da n t e ,  y  corre l impi a  y c l ara  por todas las ca i l es  de 
Pa r í s :  nada costar ía  á estos hombres l avarse la c abeza ,  los 
brazos y los p ies ,  y  con todo no lo hacen.  Consi ste  en que 
la miser ia les m a t a ,  no les deja fuerza  m a s q u e  para suf r i r ,  
ni pensamiento mas  que para ma ldec i r  al  genero humano ,  
ni corazón mas que para gozarse de los desastres que sobre
vienen á los ricos,  como l l aman  á todo el mundo.  ¡ L av a r 
s e ! ¡C ó m o  pens a r en  estas pequeñeces cuando el con junto  
de miser i a  absorbe el a lm a  toda ent era !  A d e m a s ,  á ¿que 
pensar en esto cuando no puede cont r i bu i r  mas que á j a  
desgracia  de exi s t i r ?  El  pensamiento es un a z . ue  para 
e l l o s ,  es una peste de que sin cesar procuran desembar a
zarse:  y  los infel ices lo cons i guen,  pues no t ienen y a  la 
energ ía  que reacciona y sost i ene :  parece quererse semejar  á 
los b ru to s ,  según adquieren sus vergonzosas y  repugnantes  
cos iu mbres.

Un escr i tor  d i st inguido cuenta del  modo que sigue,  en 
uno de los ú l t imos  números  de l a  R e v i s t a  d e  L o n d r e s , los 
progresos de l a  degradación de una f a m i l i a  de obreros.  Es 
una tr i ste r e a l i d ad ,  cont ra  l a  cual  l a  cu l tu ra  i nt e l ec t ua l  
podr ia  mucha s veces precaver á las clases l aboriosas.

Era  el ú l t im o  de nueve h i j os ,  de los cuales el  m ay o r  
h abí a  nacido en el  piso bajo de una cas i ta  s i tuada  entre 
otras  i gua les  en un l argo pasadizo sombr ío que apenas 
a l u m b ra b a  el sol de medio día  en lo mas  hermoso del es
t ío.  El  padre habí a  sido en otro t iempo un honrado obre
ro que ganaba  de 25 á 30 francos por semana.  Cuando 
nació  su pr imer  hi jo pocos obreros eran tan fel ices como 
é] , pues todas sus necesidades estaban sat i sfechas.  Su m u -  
ger  era una  compañera  l abor iosa  y p l a c en te r a ,  j amas pen
saban en l a  oscur idad de su morada ,  pues todos los d o m in 
gos sa l í an á d i s f r ut a r  del  ai re del  campo.  El  t raba jo  i ba  
b i e n ,  los sa l ar ios aumen t aban  , y  el  padre pudo dejar  su 
sombr ía  morada  y  t oma r  l as  dos l indas  piezas del  piso 
pr inc ipa l .  Pero  tres hi jos nacieron suce s i vamente ;  fue pre
ciso hacer f rente á estos nuevos gastos ;  el  pr imer  piso se 
c amb ió  por el  s egundo :  el  t raba jo  no iba t an b i en ;  de 
cuando en cuando a lgunos  dias sin t raba jo  vení an á au 
m en t a r  l a  d i f i cu l t ad ,  y  para co lmo  de todo v ini eron dos 
hi jos mas :  fue  preciso ret i rarse  á la gua rd i l l a .

H a c i a  a l gunos  años que la madr e  habla  r enunciado a l  
paseo del  domingo ; pues los chi qu i l los  l a  daban bas t ant e  
que hacer.  E l  p a d r e ,  cuyos  vest idos ya  eran poco curiosos,  
r enunció á su vez á respirar el ai re de los c a mpos ;  todo el  
t i empo era poco para ganar  l a subs is tencia  de su f a m i l i a ,  
y  su mu ge r  t en i a  bas t ant e  que hacer con cuida r  los hi jos ,

(1) Vease la Gaceta nucí, 660.

y  ar reg l ar  los mi serab l es  harapos con que los cubría .  Dos 
hi jos mas  vinieron , y hubo que refugiarse á una pieza me 
nos grande ; y s iendo y a  insuf ic iente el  sa l ar io del padre 
para apaciguar  el h ambre  de l a  f am i l i a  , la madr e  buscó 
a iguna s  ropas que l av a r  de las vecinas menos pobres que 

- el l a .  Era un t r i s te  espectáculo que los muchachos  mayores  
procuraban e v i t a r ,  pasando el  t iempo en la c a l l e ,  en las 
escaleras y co r r edor e s , donde aprendieron bien pronto á 
pelearse y aporrearse m ú tua me n t e  ó con otros muchachos  
de la vecindad.  La  mi ser i a l l egó á su pu n to ;  el  padre la 
s uf r ió  l argo t i empo ;  pero al  fin cedió á e l l a ;  se debi l i tó ;  
se dio al v ino’, pr imero para apac i guar  su h a m b r e , después 
para  sofocar el sent imi ento de sus mal es .  L a  muger  l uchó 
mas  l argo t i empo ,  redobló sus esfuerzos y  su v a l o r ,  t r a 
ba jó  noche y  d i a ,  y cons iguió imped i r  que su f am i l i a  m u 
r iese de hambre .  Pero ah !  f a l t ó  el  t rabajo.

Sobrevino el noveno h i j o ,  y solo la c a r i d a d ,  l a  car i 
dad de la mi se r i a  para una mi ser i a aun m a y o r ,  impid ió  
que toda la f am i l i a  pereciese.  Con tod o ,  el carácter  de l a  
muge r  había  v a r i ad o ;  las penas la habían a g r i a do ;  la v i s 
ta de su ú l t imo  hi jo no servia mas  que para recordar l a  
que un peso nuevo se habí a  agregado a l a  mi ser i a  de su 
f a m i i í a ;  los cuidados que le prodigaba eran f a l t ando  al  t ra 
b a j a ,  y por ú l t imo su sa lud se res i nt i ó :  t ambién  se d io á 
los l icores fuertes para c a lma r  sus penas.  ¡E l  poco dinero 
que no bas taba para sat i s facer  el h a m b re ,  podia t amb ién  
proporcionar  su olv i do pasajero!  Los f recuentes  dolores y  
necesidad del  ú l t im o  nacido se a l iv i aban  del  m i sm o  modo.  
La  infe l i z  c r i a tura  no habí a  vi s to desde su na cimi ento una 
sonr i sa ;  no había  tenido sino una úni ca  sensación de p l a 
c er ,  la de cont empl ar  los r ayos  del  sol  que raras veces a t r a 
vesaban el aposento.

El  padre y  l a madr e  pasaban á menudo  horas enteras ,  
y  á veces dias ent eros ,  fuera  de casa. ¿Cóm o  v i v í an  enton 
ces los hi jos? Era un mi st er i o para todos los que no es ta 
ban en igua l  posición.  No t enían comida  d i a r i a ,  ni  se s e n 
t aban j amás  para comer .  Lo m i smo que ios perros y los 
lobos podían permanecer  mucho  t iempo en a y u n a s ;  como 
no t r aba j aban  podían v i v i r  muchos  dias con el aux i l i o  de 
l a  mas  leve porción de a l im e n t o ,  y es taban s i empre  di s
puestos á mendi ga r  ó á robar.  Lina sola sensación les do
m i n a b a ,  y era el dolor del  hambre .  Esta idea absorbía  t o
das las d e m a s : dur ant e  los cortos i nt erva l os  de su sueño,  
soñaban en co m er ;  al  despertarse pensaban en comer .  Los 
m a y o r e s ' a rrebat aban á los menores  todos los mendrugos  
que podían h a l l a r ;  y  estos devor aban  en secreto su provi 
sión. Si  la casua l idad ponía á s i i 'Ví sta  una provis ión mas 
considerable  que lo o rd in a r i o ,  era al  momen to  devor ada  
sin que ios dolores de l a  indiges t ión pudiesen poner freno 
á l a g lotoner ía .

La s  pr imeras  sensaciones del  ú l t imo  nacido fueron 
t r i stes y  ¿olorosas .  En el est ío se d i r i g í a  t raba jo samen te  
has ta  la miserable  v ent an i l l a  del cu a r to ,  m i r ando  ai  cielo 
por entre los huecos que l as  chimeneas  de jaban ; pero cuan
do venia el  inv i erno el pobre pequeñueio ga teaba  t i r i t an 
do entre los harapos que apenas le cub r í an ,  quedando acur
rucado en el hogar donde rara  vez br i l l ab a  el fuego.  A n 
tes que fuese bas tante  fuerte  para ba jar  la escalera y se
gui r  á sus hermanos y hermanas  en sus e xcurs iones ,  l a  fa
m i l i a  fue echada del cuar to  que ocupaba , y  fue recogida 
en una  cueva por c ar i dad.

Era  ia ent rada  del  i nv i e rno ,  y  l a  humedad del paraje 
v i no  bien pronto á causar  una mudanza  ter r ible  en l a -po
s ic ión de la f ami l i a .  A l  cabo de una semana  todos es ta 
ban atacados de una fiebre t i foidea.  El padre ,  los dos m a 
yores  y el ma s joven de ios hi jos fueron ios únicos que la 
resi st ieron.  El  resto de sapa re c i ó ,  a r r ebat ada  como las ho
j a s  por el  cierzo del  otoño.

Si el  padre hubiese conservado a lgunos restos de su 
ant igua  v i r t ud  y  de su f uerza  de a l m a ,  todos hubieran 
podido ser de nuevo mi embros út i l es  de la soc iedad,  pues 
las  di sposiciones del  hi jo m ay o r  eran buenas y  generosas 
antes de que le hubiese endurecido la miser ia .  Pero  y a  e ra  
demasi ado  t a rde :  la degradación habia  penetrado en la f a 
m i l i a ,  y  l a  i nte l i gencia  del  hi jo no s i rvió mas  que para 
ha cerle un hábi l  ratero.  Toda  la f am i l i a  se a l imen t aba  con 
el  bot ín que los dos hi jos mayo re s  podían acarrear .  De  
t i empo en t i empo vi s i taron las cárceles :  los magi s t rados  
les aconsejaron mucha s  veces mudasen  de conducta .  Sa 
biendo b ¡en al  m i smo t iempo que era preciso que el los ro
basen ó pereciesen de necesidad , v iv ieron convencidos de 
que su úni ca  ocupación natura l  era el  r ob o ,  y  que los que 
les c as t igaban  por robar eran t i r ano s ,  cuyo úni co derecho 
e s t r i baba  en la fuerza .

E l  corazón del  may o r  tenia  necesidad de ama r  ; todos 
sus afectos  se di r i gi eron al  mas  pequeño,  y  este no t enía  
por su parte placer s ino cuando veia la vue l t a  de su her
mano .  El  padre mur ió  pronto ,  y  el hermano m a y o r  l l e vó  
á su protegido á una morada  mas. sana.  El  segundo her
ma n o  desapareció sin que nadie pudiese dar razón de é l ;  y  
el  ma s ch i c o ,  que apenas tenia  7  años ,  se vio bien pronto 
p r iv ado  de su único am ig o ,  su único apoy o ,  el único ser 
que le most r aba  interés por una sentencia  perpetua.  Que
dándose  solo en el  m und o ,  se hizo de mu y  t emprano  l a 
d rón :  antes  de cumpl i r  ocho años y a  conocia  el r é g imen 
de l as  cárceles.  A l l i  se f ormó  m u y  l u e g o : m a l t r a t a do  por 
el  género h u m a n o ,  se vo lv i ó t u rbu l ento  y  feroz.  A  m e 
d id a  que su inte l i genc i a  c r e c í a ,  su pr ime ra  di recc ión l e  
conduc ía  al  ma l .  No amaba  á nadie  ni se fiaba de nadie .  
Solo ha l l aba  placer en los goces sensua le s ,  y su único de
seo era s a t i s f a ce r l o s ,  complac iéndose  en l a  di solución.  Su 
energ í a  se d i v id í a  entre buscar medios  para robar  y  d i s i 
p ar  el beneficio que sacaba de sus robos.

S ab i a  m u y  bien que tarde ó t emprano debería sa t i s 
facer  á l a  sociedad , pero procuraba a l e j ar  l a  época.’ As i -es  
que á los 23 años y a  habia  sido juzgado por fe l oní a  y  sen
tenc iado á deportac ión.  En l a  t raves í a  se puso á l a cabeza

EN L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

de un mo t í n  que hizo abor ta r  l a  t ra i c ión de un cóm • 
y  al l legar á t i e r r a ,  el cast igo que le impusieron f ue d e T l  
n a t in a le za  , que apagó en él todo s ent imi ento humano • 
aun le quedaba .  * Sl

Se escapó y  se hizo ge fe de una cuadr i l l a  de ladrone 
Sus manos  se mancha ron  f recuent emente  con sanare hu •*’ 
n a ,  y después de una cor ta  vida de horrores y de esce^'  
r epugnan te s ,  fue muer to  á balazos como una bestia s-il'*  ̂
je por aquel los á quienes su ferocidad le hizo temib l e^ '  
habia  sido este ser un n iño inocente y  t ímido .  ( T e m p s j  ^

B o ls a  d e  M a d r i d — C otizac ión  de hoy a l a s  tres d é la  tarde
EF ECTOS  P U B L IC O S .

Inscripciones en el  gran l ib r o  al 5 po r  1 0 0 , 00.
Tí tu los  al portador  del 5 p. 1 0 0 ,  00.
Inscripciones en ei gran l ib ro  á 4 p. 10 0 ,  00.
T í tu lo s  al portador  del 4 p. 100 , 00.
Vales Reales  noconso l idados,  00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 8-f- á 60  d. f. ó vo l .
Acciones del  banco español de S. F e rn a n d o ,  00.

C A M B I O S .

A m s te rd a m , 00. A l i c a n te ,  á co r to  p ía - [M á la g a ,  l f  b.
B a y o n a ,  00. zo , £ b. ¡Santander.  I papel
Burdeos,  00. Barcelona, á pesosfuer- 'Santiago , f  d.
Ha nburgo , 00. tes ,  U  din. id. S e v i l l a ,  Ib .*
Londres ,  á 90  dias, B i lb a o , é  d. Valencia  , | din. id

37-| papel.  ̂ C á d iz ,  b. Zaragoza, i d.
Par is , 1 5 - 1 9  id. Coruña , par  din. Descuento de letras á

Granada , £ b. 5 p. 100  al  año. 1

B I B L I O G R A F I A .

O b ras que se h a l l a n  de v e n ta  en l a  I m p r e n t a  N a c io n aL

COLECCION DE POETAS CASTELLANOS

por D. R am ón Fernandez. D iez y  nueve tomos en 8. °  y  un cuaderno  
á 133 rs. rama y 153 rustica. Esta colección está compuesta de Insti
tores y  materias siguientes , que se venden sueltos en ia forma y pre
cios que se expresaran. *
— — 1.° Poesías ce Francisco de F ig u eroa ,  l lam ado  el  divino. Ua 
cuaderno impreso en lBOy a 3 rs. rama y  4 rústica.
—— 2 ° Rim as de Lupercio  Leonardo de Argensoia. Tomos 1 .°, *2.° y 
3 .°  de la col rcci.on , edición de *8 A y  18 5 a 15 r . rama v 18 rústica.-
 ------ 3.°  Rimas de Fernando de Herrera. Tomos 4 .0 y  5.° de la ous«ú
impr-sO' en 1808 a 12 rs. rama y 14 rustica.

4 0 R im as de D. Juan J¿uregui.  Tom o 6 . °  de dicha colección, 
impreso  en l * ! 9 a  5 rs. rama y 6 rústica.  ’

V  F a ^ a l ia  J-i»n de Jauregui,  Tomos 7 .°  y  8.°, edición
de 178 J  á 17 rs. rama y  19 rú tica
——  6 Poesías de D. Luis e Gong ;ra y  Argote.  Tomo 9 o, edición 
de 18*20 a 5 rs. rama y 6 rústica.
 7 o Poe las del maestr ■ Fr. Luis de León,  edición de 1808. Toma
10 de la colección á 7 rs. rama y  8 rú tica.
 R °  Rim as humanas y  d iv inas  del Lic. T mé de Burguillos. To
mo 11 de la misma edición de -7 )2  a 7 rs. rama y  8 r-ustica.
—— 9 .°  Obras de Crist >bal de C ast i i le j  >, secretario dei Emperador 
D- Fernando. Tomos 12  y 1 3 ,  edición de 1792  á 17  rs. rama y 19 
rústica
 10. Conquista de la B é t ica ,  poema heroico  de Juan delaCueva.
Tomos 1 A y  1 5 ,  impresos en (795 a 14 rs. rama y  1.. rustica. 
—— 11. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y  romanceros wú- 
gU'js, que contiene el canc ionero ,  los romances mori-cos y pastoriles, 
los heroicos ,  los j cosos y  las le tr i l la s .  T >m «s 16 y 17 de la colec
ción , impresos en 1794 y  18-25 a (7 rs. rama y 19 rustica.
— —12. Poesías inéditas de Francisco de Ri< ja y  « tros poetas anda
lu c e s  Tomo 8 impreso eu 1797 a 7 rs. rama y 8 rústica.
—— 13. Las Heroidas de O v i d i o ,  traducidas en ve iso  castellano por 
D ego Mejia. Tomo 19 y  ú l t i m o  de la c o lec c ió n ,  edición de 1797á 
7 rs. rama y  8 rústica.

COMENTARIOS DE I A  P I NTUR A  E N C A U S T I C A  DEL PINCEL,

p or  el presbítero D. Pedro G r c i a  de la Huerta. Un tomo en 8 . ° , edi
ción de 1795 a 5 rs. rama y  9  pasta común.

A V I S O  A L  PUEBLO  

sobre los primeros socorros que se han de dar en los casos urgentes an
tes de la llegada dei medien. E l  est ilo  del  presente tratado es sencillo 
y  al alcance de tudas capacidades: los medios propuestas son expedi
ros ,  simples y poco dispendiosos. No dudamos que las nfer itbscua
lidades y  la fama del autor  harán esta obri ta  d ig nade  lisonjera reco
mendación y  aprecio. Un tomo en 8 .° ,  se ha l la ra  á 5 rs. en rústica en 
la  l ib rer ía  de C u es ta , y en Barcelona en la  de O l i v a  y  en las demás 
l ib re r ías  de las capita les de p rov inc ia .

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete de la noche. Después de una sinfonía 

nueva, se ejecutará el drama en ó actos, dividido en o 
cuadros, titulado

M A RG A RIT A  DE BORGOÑA. 

CRUZ. 

A  las siete de la noche. 

IL BARRIERE DI SIVIG LIA,  

ópera de Rossini en 2 actos.

PRO VID EN CIA JU D IC IA L .
Se cita á los acreedores de la testamentaría de D. Pedro R eg a la d o  

de S To , arquitecto que fue en esta corte , para que en el término de 20 
dias acudan a legit imar sus c-éditos á los síndicos de la testamenta
r ía  Lic. D. R om án G a rc ía ,  L,c.  D. Juan  Tejada y  Lozano y  V» José 
de A rana.


